
 EXPEDIENTE: 01688/INFOEM/IP/RR/A/2010 
SUJETO OBLIGADO: 

RECURRENTE: 
AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ 
---------------------------------------------------------- 

PONENTE POR 
RETURNO: 

 
COMISIONADA MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

 

1 

 

VISTO PARA RESOLVER EL RECURSO DE REVISIÓN CONTENIDO EN EL 
EXPEDIENTE NÚMERO 01688/INFOEM/IP/RR/2010, DE CONFORMIDAD CON 
LOS SIGUIENTES: 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
  A) El día uno (1) de noviembre del año dos mil diez, ----------------------
-----------------------------, que en el cuerpo de la presente será referido sólo como el 
RECURRENTE, en ejercicio del derecho de acceso a la información pública 
consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de México y 3, 4 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de México y Municipios y a través de las 
herramientas electrónicas puestas a su disposición para hacer valer el 
mencionado derecho, solicitó a través del Sistema de Control de Solicitudes del 
Estado de México (SICOSIEM), del SUJETO OBLIGADOAYUNTAMIENTO 
DENAUCALPAN DE JUÁREZ, la siguiente información: 

 

Solicito tener acceso al informe anual del Consejo Municipal 
 
 
CUALQUIER OTRO DETALLE QUE FACILITE LA BÚSQUEDA DE LA 
INFORMACIÓN: 
 
SEGUN EL REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACION EN SU 
ARTICULO 35, XVIII 
SEGUN EL REGLAMENTO DE ACCESO A LA INFORMACION EN SU 
ARTICULO 36, I, II, II 

 
B) Tal y como consta en el formato de solicitud de información pública, el 

RECURRENTE eligió como modalidad de entrega la de SICOSIEM. 
 
 C) Admitida que fue la solicitud de información pública, se le asignó el 
número de folio o expediente de la solicitud 00320/NAUCALPA/IP/A/2010. 
 

D) El SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud el día 
diecinueve (19) de noviembre del año dos mil diez en los siguientes términos: 

 

“C. CLAUDIA KARINA JANET DE LA FUENTE MARTÍNEZ. 
TITULAR DE LA UNIDAD DE INFORMACIÓN. 
PRESENTE 
Me refiero a su similar número SHA/UMI-0320/805/2010 de fecha 
nueve de noviembre de dos mil diez, recibidos en esta Contraloría 
Interna con fecha once de noviembre de dos mil diez, mediante el 
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cual a efecto de encontrarse en aptitud de dar cumplimiento a lo 
solicitado se deberá formar el Consejo Municipal conformado por 
tres ciudadanos, propuestos por la Presidente Municipal de 
nuestro H. Ayuntamiento y aprobado en Sesión de Cabildo. Una 
vez conformado la suscrita fungirá como Secretario Técnico del 
Consejo Municipal, únicamente como vínculo, no como miembro. 
Lo anterior de conformidad al artículo 30, 31 y 32 de su 
Reglamento de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Municipio de Naucalpan de Juárez, México.  
Por lo anterior, con fundamento en el artículo 121 del Código de 
Procedimientos Administrativos para la Entidad. Esta H. Autoridad 
se declara incompetente por los argumentos antes vertidos. 
Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para envíarle un 
cordial saludo.  
ATENTAMENTE 
UN GOBIERNO CERCA DE TI 
M. en D. EVA MARÍA LÓPEZ OLVERA 
CONTRALORA INTERNA MUNICIPAL” 

 

  F) Inconforme con la respuesta, el RECURRENTE interpuso recurso 
de revisión el día nueve (9) de diciembre del año dos mil diez, impugnación que 
hace consistir en los siguientes términos: 

   
ENTREGA INFORME ANUAL 

 
Expresó como motivos o razones de su inconformidad lo siguiente: 

 

“DESAFORTUNADAMENTE, EL MOTIVO ES LA NEGATIVA 
PARA ENTREGAR UN INFORME QUE DEBIERON DE 
PUBLICAR, Y QUE ESTA MARCADO EN UN REGLAMENTO, Y 
DESAFORTUNADAMENTE LA ENCARGADA DE QUE LOS 
REGLAMENTOS SE CUMPLAN ES LA LIC. OLIVARES 
PRESIDENTA MUNICIPAL DE NAUCALPAN, QUE PENA QUE 
EL MUNICIPIO SE MANIFIESTE DE ESA MANERA.”  

 

  G)Admitido a trámite el recurso de revisión hecho valer por el 
RECURRENTE, se formó el expediente número01688/INFOEM/IP/RR/2010mismo 
que por razón de turno fuera remitido para su análisis, estudio y elaboración del 
proyecto correspondiente a la Comisionada Myrna Araceli García Morón quien 
presentó su proyecto ante el Pleno de este Instituto en la sesión ordinaria 
celebrada el día tres (3) de febrero del año en curso, sin embargo, el mismo no fue 
aprobado motivo por el cual se returnó a la Comisionada Miroslava Carrillo 
Martínez, quien en este acto presenta el correspondiente proyecto. 
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H) El SUJETO OBLIGADO presentó informe de justificación en los 

siguientes términos: 
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  Tomando en cuenta los antecedentes expuestos, y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
  PRIMERO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 5 fracción 
IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano del Estado de México y 
los artículos 60 fracciones II, VII y 75 de la Ley que da creación a este Instituto, el 
Pleno es competente para resolver el presente recurso, lo cual se lleva a cabo en 
el presente instrumento y con arreglo a los procedimientos previamente 
establecidos. 
 
  El recurso de revisión consiste en un derecho emanado del 
procedimiento de acceso a la información, que tiene la finalidad de recomponer un 
acto que violente el derecho de acceso a la información, considerado para el caso 
de que el SUJETO OBLIGADO niegue la información que se le solicita, o bien, 
que su respuesta sea incompleta o desfavorable en relación a las pretensiones 
informativas del solicitante. Lo anterior, tiene su fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 71 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de México y Municipios, mismo que dispone: 
 

Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 
I. Se les niegue la información solicitada;  
II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada;  
III. Se les niegue el acceso, modificar, corregir o resguardar la 
confidencialidad de sus datos personales; y 
IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 

 
  En relación a ello, los artículos 72 y 73 de la misma Ley se refieren a 
los requisitos de temporalidad y forma que deben de cubrir los recursos. Respecto 
a la temporalidad se establece el plazo de quince días contado a partir del día 
siguiente en que el afectado tuvo conocimiento de la respuesta del SUJETO 
OBLIGADO, sea cual fuere el sentido de la misma. Respecto a la forma, se 
encuentra establecido que la interposición del recurso se debe llevar a cabo por 
escrito ante la Unidad de Información correspondiente, o bien vía electrónica por 
medio del sistema automatizado. 
 
  En la especie, tanto los requisitos de temporalidad como los de forma 
se encuentran colmados en virtud de que el presente recurso fue interpuesto 
dentro del término legal antes señalado y de que la interposición del recurso se 
hizo a través del SICOSIEM por medio del formato oficial autorizado por este 
Instituto para tal efecto y que contiene los apartados para los requisitos exigidos 
que han sido mencionados en el párrafo anterior, los cuales fueron proporcionados 
por el RECURRENTE. 
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  Una vez acotado lo anterior, así como establecida la competencia de 
este Órgano Colegiado para resolver el recurso, se procede a efectuar el estudio 
de fondo para determinar lo que conforme a derecho corresponda. 
 
  SEGUNDO. Antes de entrar al fondo del asunto y por las 
peculiaridades detectadas en la tramitación del procedimiento de acceso a la 
información que dio origen al presente recurso, es necesario en un primer 
momento realizar un minucioso análisis sobre las actuaciones a efecto de 
determinar el posible sobreseimiento del recurso por la actualización de la 
hipótesis contenida en la fracción III del artículo 75 Bis A de la Ley de la materia. 
Para ello, resulta trascendente destacar que al rendir informe de justificación, el 
SUJETO OBLIGADO aporta elementos novedosos que pueden ser considerados 
como un cambio de respuesta. 
 
  En estas condiciones, se estima necesario reseñar la solicitud 
original y el contenido del informe de justificación, lo cual se desglosa de la 
siguiente manera: 
 

 El RECURRENTE solicitó el informe rendido por el Consejo Municipal de 

acuerdo a lo estipulado por el Reglamento de Transparencia Municipal, sin 

hacer referencia a un periodo en específico. 

 

 El SUJETO OBLIGADO respondió la solicitud dentro del término establecido 

por el artículo 46 de la Ley de la materia, y señaló a través de información 

rendida por la Contraloría Municipal, que dicha entidad se encontraba 

imposibilitada de proporcionar información debido a que el Consejo Municipal 

debía conformarse de acuerdo a lo establecido en el mencionado reglamento. 

 

 El RECURRENTE interpuso recurso de revisión al señalar que omiten 

entregarle un informe que debió ser publicado. 

 

 Al rendir informe de justificación, el SUJETO OBLIGADO a través de la Titular 
de la Unidad de Información, señala que el Reglamento de Transparencia 
Municipal fue abrogado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios, por lo que la información solicitada 
por el particular no se genera ni posee en los archivos municipales. 

 
  Puntualizado lo anterior, de un análisis practicado sobre las 
actuaciones que integran el expediente, se observa que el SUJETO OBLIGADO 
reconsideró la respuesta que produjo inicialmente y realizó un cambio de 
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respuesta que si bien no consiste en hacer entrega de la información solicitada, si 
aclara la imposibilidad de hacer entrega de la información por no poseerla, 
generarla ni administrarla, por lo que se denota la intención del SUJETO 
OBLIGADO de subsanar la situación causante de agravios al RECURRENTE. 
 
  Esto es así en virtud de que efectivamente como lo señala el 
SUJETO OBLIGADO, la Ley de la materia abrogó cualquier otra disposición en 
materia de transparencia existente y emitida por los sujetos obligados, ello en 
virtud del artículo transitorio que a continuación se invoca: 
 

DÉCIMOTERCERO.- Se derogan todas las disposiciones de igual o menor 
jerarquía jurídica que se opongan a lo establecido en el presente decreto. 

 
  De tal manera que al ser el Reglamento de Transparencia del 
Municipio de Naucalpan una disposición abrogada, por ende, no existe la 
obligación del Ayuntamiento de generar ni poseer el informe del Consejo Municipal 
determinado por dicho reglamento. 
 
  TERCERO. En virtud de que el cambio de respuesta producido por el 
SUJETO OBLIGADO satisface la solicitud de información por encontrarse 
apegado a la modalidad de entregada seleccionada por el RECURRENTE, este 
Pleno considera que ha habido un cambio en la realidad que modifica 
sustancialmente la situación jurídica que deja sin materia el recurso de revisión, 
por lo tanto, resulta innecesario entrar al fondo del asunto. 
 
 

 En base a los razonamientos expuestos, motivados y debidamente 
fundados, se 

 

R E S U E L V E 
 

  PRIMERO.- Se SOBRESEE el recurso de revisión, por la 
actualización de la hipótesis contenida en el artículo 75 Bis A fracción III de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, en virtud del cambio de respuesta producido por el SUJETO 
OBLIGADO. 
 

 SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE al RECURRENTE y hágase de su 
conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún 
perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes 
aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, COMISIONADO PRESIDENTE; 
MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA; MYRNA ARACELI 
GARCÍA MORÓN, COMISIONADA; Y FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, 
COMISIONADO; EN LA QUINTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE TRABAJO 
CELEBRADA EL DÍA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE, ANTE EL 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
CON VOTO EN CONTRA DE LA COMISIONADA MYRNA ARACELI GARCÍA 
MORÓN, OPINIÓN PARTICULAR DEL COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN 
TAMAYO Y CON AUSENCIA DEL COMISIONADO ARCADIO ALBERTO 
SÁNCHEZHENKELGÓMEZTAGLE. 
 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 
COMISIONADO PRESIDENTE 

 
 
 
 
 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA 

MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 
COMISIONADA 

 
 
 
 
 

 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 
 
 
 
 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GOMEZTAGLE 
COMISIONADO 

(AUSENTE) 
 

 
 
 
 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 


